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"Por la cual se deja sin efectos legales la Resolución NO.000104 del 13 de enero de 2011,
proferida por la SiJbdirección de Tránsito"

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

Eneiercicio de susfacúltades legales y en especial las conferidas por el Decreto 087 de 2011,
las Resoluciones Nos.0003768 de 2013 y 0001831 de 2015, en concordancia con lo
estipulado en el' Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 28 de la Ley 769 de 2002, modificado par el articulo 8° de la Ley 1383 de
2010, determinó las condiciones técnico-mecánicas y de emisiones contaminantes mínimas
que deben cumplir los vehículos para transitar por las vías en el territorio nacional y
además, el artículo 53 de la Ley 769 de 2002, modificado por los artículos 13 de la Ley
1383 de 2010 y 203 del Decreto 19 de 2012, estableció que para ello debe realizarse la
revisi,ón técnico- mecánica y de emisiones contami'nantes en un Centro de Diagnástico
Automotor, debidamente constituido y habilitado por el Ministerio de Transporte.

",- Qué el Ministerio de Transpart~ mediante la Resolución No.00b3768 del 26 de septiembre
de 2013, estableció las condiciones que deben cumplir los Centros de Diagnóstico
Automotor para su habilitación, funcionamiento y se dictan otras disposiciones.

Que según el Anexo del CertificadQ de Acreditación 10-OIN-087 con fecha de aprobación
de'l 30 de, diciembre, de 201 b expedido por el ORGANISMO NACIONAL DE
ACREDITACIQN DE COLOMBIA -ONAC, se autorizó al establecimiento de comercio
denominado CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR LAVICTORIAS.A.S., una línea de
inspección de vehículos motocicletas con capacidad efectiva de doce (12) vehículos por
hora y una línea de inspección mixta, COIl capaCidad efectiva de revisión de seis (6)
vehículos livianos por hora y tres (3) vehículos pesados par hora.

Que el Representante Legal del CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR LA VICTORIA
S.A.S. -identificado con NIT.900.366.430-1-, mediante ofiCio radicado en esta cartera
ministerial bajo el MT.2010.321-069988-2 del" 1O de noviembre de 2010,
complementado con el comunicado MT-2011-321-000145.2 del 3 de enero de 2011,
solicitó ante la Subdirección de Tránsito habilitación como Centro de Diagnóstico
Automotor y en consecuenCia, la precitado dependencia efectuó el respectivo análisis de
antecedentes, profiriendo la Resolución NO.000104 del 13 de enero de 2011 "Por la cual
se habilita el Centro de Diagnóstico Automotor CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR
LA VICTORIA': ubicado en la Carrera 21B No. BC - 14 en Villavicencio' - Meta.

Que posteriormente, el ORGANISMO NACIONAL DEACREDITACiÓN - ONAC por medio
del oficio No.DE- '15-2428.2015- 10-26 del 26 de octubre de 2015, radicado en la planta
central del Ministerio de Transporte bajo el MT-20153210624542 del 27 del mismo mes y
año, allegó documentación legal concerniente al cumplimiento del FALLO DE TUTELAen
segunda instancia con radicación No.50001-31-04-004-2015-00197 -01, proferido el 8
de octubre de 2015 por el TRIBUNALSUPERIORDEL DISTRITOJUDICIAL DE VILLAVICEN-
CIO - Sala Penal, el' cual ordena:
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7. "REVOCAR el fallo de tutelo obieto de impugnación.

2. En su lugar; NEGAR por improcedente la tutelo presentada por el represen-
tante legal del C.O.A. LA VICTORIA S.A.S. contra el ORGANISMO NIjClO-
NAL DE ACREDITACIÓN DE COLOMBIA ONAc. por presunta violación de
garantías constitucionales fundamentales (...)" (Subrayado nuestro).

o

o

Que al respecto, la Subdirección de Trónsito puntualiza que el fallo' de tutela objeto de
impugnación citado en el numeral 1° precedente, fue proferido el3 de septiembre de 2035
por el JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIOen primero
instancia, ordenando 01 Organismo de Acreditación mantener la acreditación NO.10-0IN-
087, pero dicho fallo judicial pierde efectos legales ante el posterior mandato judicial
decretado por el TRIBUNALSUPERIORDELDISTRITOJUDICIALDE VILLAVICENCIO- Sala
Penal, transcrito en precedencia.

Que en consecuencia, el ORGANISMO NACIONAL DEACREDITACiÓN - ONAC o través
del oficio radicado bajo el MT-201S3210624542 de 2015 -ya citado-, puntualizó ante la
Subdirección de Tránsito haber' procedido al retiro de lo acreditaciÓn 10-0IN-087
correspondiente al CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR LAVICTORIAS.A.S. (Nit.
900.366.430-1), en cumplimiento al FALLOJUDICIALdel 8 de octubre de los corrientes,
proferido por el mencionado Tribunal.

Que analizando el caso sub examine, e'n atención al fallo judicial de segunda instancia con
radicación No.50001-31-04-004-2015-00197-01 proferido por el TRIBUNALSUPERIOR
DELDISTRITOJUDICIALDEVILLAVICENCIO- Salo Penal, es indispensable para el caso en
concreto invocar el artículo 4° de la Resolución No-3768 del 26 de septiembre de 2013
"Por.la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Centros de Diagnóstico
Automotor para su habJ'litación, funciona;"'iento y se dictan otras disposiciones'~ que expre-
sa lo siguiente:

':4rtículo 4°. Habilitación de los Centros de Diagnóstica Automotor. Los Centros
de Diagnóstico Automotor interesados en la prestación del servicio de revisión
técnico-mecánica y de emisione.s contaminantes deberán obtener- hab,'litación
por parte del Ministerio de Transporte a través de la -Subdirección de. Tránsito.

La hab,'l/~é1ciónconferida permitirá la prestación del servicio bajo condiciones de
ubicación v funcionamiento otorgadas en el acto administrativo de habJ'litació",
conforme el alcance de acreditación otorgada por el Organismo Nacional de
Acreditación de Colombia -ONAC"(Subrayado nuestro).

Que recalcando el obligatorio cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente,
este Despacho hace alusión a lo plasmado en el literal f) del artículo 6 de la resolución
ibídem, así como los artículos 8° y 9° de' dicha norma, a saber:

':4rtículo 6°. Requisitos de Habij¡~acián. Los Centras de Diagnóstico Automotor
interesados en' la prestación del servicio de re~isión técnico-mecánica y de emi-
siones contaminantes deben solicitar habilitación ante la Subdirección de Trónsi-
to del Ministerio de Transporte, para lo cual anexarán los siguientes dQcumentos
(. ..)

f) Certificado vigente de acreditación emitido por el Organismo Nacional
. de Acred/~ación de Colombia -ONAC. en el cual se declare lo competen-
cia del Centro de Diagnóstico Automotor como organismo de inspección
tipo A dentro del Subsistema Nacional de la Calidad para llevar a cabo' la
revisián técnico-mecánica v de emisiones contaminantes de conformidad
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con lo dispuesto en los Normas Técnicas Calambianas NTC-5375 v 5385.
de conformidad,con lo prevista en la presente resolución (... )

Artículo 8°. Vigencia de la habi/Hación. La habilitación del Centro de Diagnósti-
co Automotor se otargaró por tiem'pá indefinida, siempre y cuando se manten- '
gan, los requisitas y candiciones señalados en lo presente resolución y los resul-
tados de las evaluaciones de seguimiento efectuadas por el Organismo Nacio-
nal de Acreditación de Colombia (ONACj, y las entidades ambientales compe-
tentes, sean satisfactorias.

Parágrafo. Cuando desaparezcan los fundamentos de hecho o de derecho que
dieron origen al otorgamiento de lo habilitación. la Subdirección de Tránsito del
Ministerio de Trasporte. declararó la pérdida de eiecutoria del ado administrati-
vo por medio del cual esta le fue otorgada. teniendo en cuenta lo previsto en los
artículos 91 v 92 de la Lev 1437 de 2017 o aquella que la modifique o sustitu-
){Q¡

Artículo 9°. Acreditación. El Centro de Diagnóstico Automotor, deberó someterse
a .evaluaciones anuales de seguimiento por parte del Organismo Nacional de
Acreditación de Colombia (ONACj, con el fin de verificar que se mantienen las
condiciones con las cuales le fue otorgada o renovada la acreditacl'6n, en lo
dispuesto en las Nortnas Técnicas Colombianas 5375, 5385 Y de conformidad
con lo previsto en./a presente resolución." (Subrayado nuestro).

Así mismo es pertinente invocar el artículo 29 de la citada Resolución. NO.0003768 de
2013, señalando: 'f4rtículo29. ltansmislón de información al sistema RUNT. En el evento en

<~ que se evidencie por parte del Ministerio de Transporte que un Centro de Diagnóstico Au-
. tomotor no cumple con las condiciones y validaciones técnicas estableCidas para la trans-
misión de los resultados de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes no
podrá continuar reportando y cargando información al Registro Único Nacional de ltánsHo
(RUNT) (oo.r '

Considerando lo anterior, se resalta lo obligatoriedad de cumplir a eabalidad con lo dis-
puesta en la normatividad vigente concerniente a los requisitos legales exigibles a las Cen-
tros de Diagnóstico Automotor, situación que no acontece en el asunto que se analiza por
parte de esta Subdirección, determinándose que el CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTO-
MOTOR LAVICTORIA,na cumple con el llena de requisitos legales exigidas en la Resolu-
ción No.0003768 de 20.13, proferida por el Ministerio de Transporte. '

Así las casas, cabe puntualizar' que el art,iculo 87 del Código de Procedimiento Administra-
tivo y de lo Contencioso Administrativo permite establecer que una vez concluido el proce-
dimiento administrativo pertinente. los actos administrativos quedarón en firme y generan-
do los efedos jurídicos c,onsecuentes.

Para terminar, es indispensable referirse al articulo 13 de la Ley 1564 de' 2012 "Pormedio
de la cual se' expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones'~ el cual
establece:

"Artículo 13. Observancia de narmas procesales. 'Las normas procesales. son de
. orden público y, por consiguiente. de obligatorio cumplimiento, yen ningún caso
podrán ser derogados, modificadas o sustituidos por los funcionarios o particula-
res, salvo autorización expresa de la ley (... )" (Subrayado fuera del. texto).

Tenienda.en cuenta lo anteriormente expuesto, necesariamente se debe concluir que este
Despacho procederá a dejar sin efectos legales el Acto Administrativo No.000l04 de



2011, proferido por la Subdirección de Trónsito -mediante el cual se encontraba habilitado
el citado Centro de Diagnóstico Automotor-.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

,,-. ARTíCULO 1.- Dejar sin efectos legales la Resolución No.000104 del 13 de enero de
2011, proferida por lo Subdirección de Tránsito, por medio de la cual se habilitó al CEN-
TRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LAVICTORIA,ubicado en la dirección Carrera 21 B
No. 8C - 14 Barrio Primavera en Villavicencio - Meta, de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva de este proveido.

ARTíCULO 2.- Advertir al Representante legal del CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMO-
TOR LAVICTORIA,que dicho Centro de Diagnóstico Automotor no podró entrar en opera-
ción, hasta tanto cumpla íntegramente con las obligaciones que para el efecto establezca
la Resolución No.0003768 del 26 de septiembre de 2013 y las demós normas que la mo-
difiquen y/o adicionen.

ARTíCULO3.- Notificar el contenido de la presente resolución, al Representante legal de la
sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR LAVICTORIA SAS., identificada
con NIT.900.366.430- 1, en la siguiente dirección: Carrera 21 B No. BC - 14 Barrio Prima-
vera - Teléfono:6704301 - Villovicencio - Meta, de conformidad con lo preceptuado en la
Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo-.

ARTíCULO 4.- Comunicar la presente resolución a la CONCESiÓN RUNT S.A., para los
fines que correspondan.

ARTíCULO5.- Compúlsese copia del presente acto administrativo a la Dirección de Tránsi-
to y Transporte de la Policía Nacional, así como a lo Superintendenciade Puertos y Trans-
porte, una vez se encuentre ejecutoriado.

ARTíCULO 6.- Ordenar la publicClción del presente acto administrativo, en la página WEB
del Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 7.- Contra el presente acto administrativo, proceden los recursos de reposición
ante la Subdirección de Tránsito y de apelación, ante lo Dirección de Transporte y Tránsito
del Ministerio de Transporte, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos74y 76 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los

s

Mario A. Herrero Z. !JI .~"
Luis Trinidad Gorda GardO\~,..,..~-ZL

Proyectó:
Revisó;
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En Villavicencio a las 11 :08 a.m., halas del treinta (30) de diciembre de 2015, notifique.
personalmente al Seño~RUBEN DARlO CHARRIS PEREZ identificadq con cédub de ciudadanía
79.835.832 de Bogotá, Representante Legal del Centro de diagnostico Automotor La Victoria
S.A.S., del contenido de la Resolucián 05410 del9 de diciembre dé 2015 "Por la cual se deja
sin efectos legales la Resolución 00104 del 13 de enero de' 201 1, proferida por la
Subdirección de Tránsito".

Al notificado se le entregó copia autentica y gratuita de la decisión Yt se le advirtió que contra el
presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante la Subdirección de Tránsito
y de apelación, ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 75 y 76 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

FIRMA:
e.e.:
DIRECCION:
CIUDAD:
TELEFONO
FECHA

ELNOTIFICADOR:

FIRMA:

e.e.:
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